
 

2ª PRUEBA CIRCUITO URECA-RCNV-CC.VIGO 

Información general 
 

 Director torneo: Eduardo Giménez (692.649.385) 

 Juez arbitro: Eduardo Giménez (685.103.858) 

 Adjuntos: Daniel Sotelino, , Ignacio Moreno 

 Fecha: 8 AL 28 de febrero 

 Horario de juego: Viernes de 17-22h y Sab-dom de 10-22h 

 Sede: Real Club Náutico de Vigo (Abetos) 

o Monte Alto, 27  NIGRÁN, Los Abetos 

o C.P. 36350 - Nigrán (Pontevedra) España 

o Latitud: 42º 9' 10 " N; Longitud: 9º 11' 39" W 

o Tel: 986.366.100 

 Inscripción: 

o tenis@rcnauticovigo.com  

o Limite: 3 febrero  – 20h 

 Obsequio: Camiseta conmemorativa a todos los participantes. 

 Premios: A todos los Campeones, Finalistas y campeones de Consolación 

 

 

Toda la información la podéis ver en 

www.rcnauticovigo.com y www.ibertenis.com 

 

Recordad indicar la disponibilidad a la hora de hacer la inscripción 

http://www.rcnauticovigo.com/


 

 

Bases Tenis 

 

o Federado por la Federación gallega de tenis (obligatoria la licencia 

competitiva) 

o Sistema de juego: Eliminatorias con consolación 

o Formato: 3 sets con tie Break, pudiendo el juez arbitro sustituir el 

tercer set por un supertiebreak si lo considera oportuno para el buen 

desarrollo del torneo. Cualquier modificación en el sistema de juego 

siempre se avisará antes del inicio del partido 

o Composición de los cuadros: 

 Fase previa abierta (clasifican 4 jugadores) 

 Fase final: 14 jugadores, 8 directos, 4 previas y 2 wc.  

o Categorías (masculino y femenino):  

 Benjamín 

 Alevín 

 Infantil 

 Cadete 

 Junior 

 Absoluto 

 Veteranos +35 

 Veteranos +45 

 Veteranas +40 

En caso de no llegarse a 16 jugadores la organización podrá unificar categorías 

o Inscripción 

 Cuota de inscripción:  

 8€ vet y abs y 6€ resto de categorías 

 www.ibertenis.com 

 

 

 

 

 

 

http://www.ibertenis.com/


 

o Normativa 
 

NORMATIVA  

1. Este Torneo se regirá por las normas de la RFET.  

2. Será indispensable estar posesión de la licencia federativa en vigor por la FGT y cumplir 

con las condiciones estipuladas en la normativa vigente de residencia y licencia si no es 

gallego.  

3. Las inscripciones deberán realizarse mediante e-mail o por fax.  

4. Es obligación de los jugadores enterarse de la fecha y hora de sus partidos. El Juez 

Árbitro podrá aplicar el WO a todo jugador que no se presente a jugar 15 min. después 

de la hora oficial para su partido. Si el Juez Árbitro lo considera necesario podrá utilizarse 

el sistema de turnos para programar los partidos.  

5. Los horarios se publicarán en la páginas:  

(www.ibertenis.es dentro de la aplicación del torneo  

6. Se aplicará con todo rigor el Código de Conducta del Reglamento de la RFET.  

8. Todas las cuestione que se susciten y no estén determinadas en este Reglamento serán 

resueltas por el Juez Árbitro o por los adjuntos que nombre para sustituirle, sus 

decisiones serán inapelables.  

o 9. El Juez Árbitro podrá alterar o modificar alguna cláusula del presente 

reglamento si lo considera necesario para salvaguardar el buen fin del 

Torneo. 


